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105.- Relación de notificaciones que no han podido efectuarse directamente.
106.- Notificación a D. Juan A. García Osuna, relativa al requerimiento de pago por los daños ocasionados

en la vía pública con un vehículo de su propiedad.
107.- Notificación a D. Munir Mohamed Ahmed y a D. Abdeluahed Aomar Mohamed, en expedientes

números 2.864 y 2.868 respectivamente.
108.- Relación de notificaciones que no han podido efectuarse directamente, relativas a diferentes concep-

tos tributarios.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

105.- En el expediente administrativo de apremio indicado en la referencia, se ha practicado la siguiente:
DILIGENCIA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria de 17 de

diciembre, habiéndose intentado la notificación a los interesados o representantes, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica a continuación:

EMBARGAR:

EXPTE DEUDA DEUDOR DNI MATRICULA

41.417 9.608,63 ABDESELAM MOHAMED MOHAMED 45096040D CE0252F
41.417 9.608,63 ABDESELAM MOHAMED MOHAMED 45096040D 4067DGP
41.417 9.608,63 ABDESELAM MOHAMED MOHAMED 45096040D 2295BJF
17.506 19.594,43 MOHAMED MESQUINI NERUDDIN 45083875B 0917BCX
2.923 10.941,47 HOSSAIN AHMED MOHAMED 45093307S CE2176G
13.625 33.425,19 MUSTAFA ABDESELAM BIL LAH 45089782F 2284CYD
13.625 33.425,19 MUSTAFA ABDESELAM BIL LAH 45089782F CE7224G
60 9.816,02 MOHAMED AHMED MILUD 45087664M 4753DJT
7.553 14.573,96 SAID AHMED MOHAMED 45072968Y 5934DZW
7.553 14.573,96 SAID AHMED MOHAMED 45072968Y 9886DYK
24.651 4.016,68 MOHAMED ABDESELAM ABDESELAM 45072472Q 9844FLS
64.035 9.436,99 HAMMU MOHAMED MOHAMED 45080823H 7059BVL
64.035 9.436,99 HAMMU MOHAMED MOHAMED 45080823H 9403FYD
54.464 9.375,00 ALI MEHDI HASSAN 45085439B CE5683G

Expedir mandamiento de embargo de los referidos vehículos a la jefatura Provincial de Tráfico de Ceuta, para que tomen
anotación preventiva del embargo acordado.

Notificar el presente embargo a los deudores, invitándoles a nombrar perito tasador del referido bien, entregando, si a bien
lo tiene, la correspondiente valoración en este Servicio de Recaudación. En caso contrario, nómbrese perito tasador y notifíquese
la valoración por éste efectuada a los deudores de la referencia.

Requerir a los deudores para que en el plazo de cinco días haga entrega del citado vehículo con su documentación y llaves
de contacto en este Servicio de Recaudación, advirtiéndole que de no hacerlo así, será solicitada de la Autoridad la captura, depósito
y precinto en el lugar donde se halle para su puesta a disposición de esta Oficina Municipal.

Contra la anterior puede interponer recurso en el plazo de un mes a contar desde la publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad, de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la
la planta de la calle Padilla, Edificio Ceuta Center, al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Así mismo se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales.

En Ceuta, a 30 de julio de 2008.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 1 de abril de 2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P. D. EL TÉCNICO
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución n.º 5.563, de 2 de junio de 2008, B.O.C.CE., n.º 4.748, de 10 de junio de 2008).-
Fdo.: Emililo Fernández Fernández.

106.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendiente de notificar el
acto cuyo interesado y concepto se especifican a continuación:

Interesado: JUAN A. GARCÍA OSUNA
NIF: 45100910A
Acto: Notificación del requerimiento del pago de los daños ocasionados en la vía pública con un vehículo de su propiedad.
En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que

comparezca en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de
Ceuta, Negociado de Gestión Tributaria, situada en la 1.ª planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notificación del
referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado, que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su represen-
tante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que
le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, a 11 de agosto de 2008.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 1 de abril de 2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores
Pastilla Gómez.

107.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyos interesados y conceptos se especifican a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO NIF INFRACCIÓN IMPORTE

2.864 MUNIR MOHAMED AHMED 45108980T Ley de Montes 1.001,00
2.868 ABDELUAHED AOMAR MOHAMED 45093977Q Ordenanza limpieza viaria 90,00

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados, para
que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta, Negociado de Gestión Tributaria, situada en la 1.ª planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la
notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su represen-
tante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que
le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, a 11 de agosto de 2008.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 1 de abril de 2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores
Pastilla Gómez.

108.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y,
habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyos interesados y conceptos se especifican a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO NIF CONCEPTO IMPORTE

14.957 MUSTAFA MOHAMED ABDESELAM 45076534F Impuesto sobre bienes inmuebles 15,65
7.715 MUSTAFA MOHAMED ABDESELAM 45076534F Tasa sobre el alcantarillado 3,19
14.969 Omar Aomar Rahal 45078764Y Impuesto sobre bienes inmuebles 175,05
7.725 Omar Aomar Rahal 45078764Y Tasa sobres el alacantarillado 27,43
14.972 Juan José Carrillo Miranda 45070212X Impuesto sobre bienes inmuebles 386.87
2.868 Construmar Ceuta, S. L. B11962537 Tasa prestación servicio BOCCE 83,30
340 Ceutalimenta, S.L.U. B51013084 Tasa depósito y tratamiento residuos 2.998,60
412 Comercial Borinken 1909, S. L. B51001170 Tasa depósito y tratamiento residuos 35,20

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados, para
que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en las dependencias de Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta, situada en la 1.ª planta de la calle Padilla n.º 3, al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su represen-
tante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que
le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, a 11 de agosto de 2008.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 1 de abril de 2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores
Pastilla Gómez.



Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre o
trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notificación.
No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación an-
tes del 15 de enero del mismo año.

Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 19 de diciembre de 2007,
son de:
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1/4 plana 12,45 por publicación
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